
 

CONSEJO GENERAL 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

 

PRIMERA SESIÓN URGENTE  

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU 
PRIMERA SESIÓN URGENTE, EL SIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO A 
LAS DIECIOCHO HORAS, EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU 
DOMICILIO OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. 
RANCHO LOS COLORINES, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48, y 77 
FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 4, 14, APARTADO C, 15, 16, 
FRACCIÓN III, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL Y COMISIONES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL; CON EL OBJETO 
DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que en acatamiento a lo ordenado en la sentencia del Pleno del 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México, dictada en el Juicio para la Protección de 
los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía identificado con la clave 
TECDMX-JLDC-612/2017, de 05 de enero de 2018, se da respuesta a los escritos 
de petición signados por los ciudadanos Lino Pineda López, Luis Fernando García 
Eslava y José Luis Nolasco Hernández. 
 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que en acatamiento a lo ordenado en las sentencias del Pleno del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, dictadas en los Juicios para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de la Ciudadanía identificados con las claves TECDMX-
JLDC-613/2017, TECDMX-JLDC-616/2017 y TECDMX-JLDC-617/2017, de 5 de 
enero de 2018, se determinan procedentes las solicitudes de registro como aspirantes a 
candidaturas sin partido a Diputado por el principio de mayoría relativa en el distrito 
electoral local 13, así como Alcaldes y Concejales por las demarcaciones territoriales de 
Tlalpan e Iztacalco, identificadas con las claves SR/ED/DEAP/010/2017, 
SR/EA/DEAP/014/2017 y SR/EA/DEAP/011/2017, respectivamente, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que en acatamiento a lo ordenado en la sentencia del Pleno del 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México, dictada en el Juicio para la Protección de 
los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía identificado con las clave 
TECDMX-JLDC-618/2017, de 5 de enero de 2018, se determina procedente la 
solicitud de registro con la clave SR/EA/DEAP/008/2017, como aspirantes a 
candidaturas sin partido a Alcalde y Concejales en la Demarcación Territorial 
Xochimilco, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018.  
 


